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ACU ERDO

ENTRE tA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO
AYUNTAMIENTO DE JARAíZ DE LA VERA PARA LA EJECUC]óN
OBRAS DE COLECTORES Y E.D.A.R. DE JARAíZ DE tA VERA.-

Y

DE

EL

tAs

Reunidos en Joroíz de lo Vero, el dío fres de octubre de dos m¡l ocho.

Por lo confederoción Hidrogrófico del Tojo, su Presidente el Excmo. sr. D. José Morío Mocíos
Mórquez, corgo poro el que fue nombrodo por Reo¡ Decreto 890/04 de 23 de obril.

Por el Ayunlom¡ento de Joroíz de lo Vero, su Alco¡de D. José Aguslín Tovor Sónchez.

Comporecen y hocen constor lo s¡guienfe:

ue lo Confederoción Hidrogrófico del fojo, del Ministerio de Medio Ambiente, vo o ejecutor
s obros reseñodos en el encobezomiento. Los obros fueron declorodos de interés generol por

lo Ley l0/2001 de 5 de julio

b) Que ol finolizor los obros y los pruebos bósicos de puesto en morcho de lo E.D.A.R., resulloró
necesorio reolizor duronle seis meses pruebos de funcionomiento, o corgo del controlisfo que
ejecute los obros y que formo porte del conlrolo de obros.

c) Que es convenienle lo coord¡noc¡ón entre ¡os Administrociones de formo que, ol finolizor los
pruebos de funcionomienlo, el Ayuntomiento de Joroíz de lo vero se hogo corgo de lo
conlinuoción de lo explotoción y montenimiento de los instolociones.
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Con este fin ocuerdon

2. Que duronle este perÍodo el Ayuntomiento de Joroíz de lo Vero dispondró ¡os medios
personoles que resulten necesorios poro que, f omiliorizóndose con el funcionomienlo de lo
depurodoro y el sistemo de explotoc¡ón, uno vez f¡nolizodo esle período, puedo seguir el
Ayuntom¡enlo prestondo el servicio de depuroción en los condiciones exigidos por lo
legisloción vigente.

3. Que el Ayuntomiento de Joroíz de lo Vero como iitulor de lo ocl¡vidod, se encorgoró de
fromitor lo solicilud de licencio de operiuro de ociividodes closificodos, o cuyos efectos lo
Confederoción H¡drogrófico del Tojo colobororó oporlondo los documentos fécnlcos que se
precisen.

4. Que uno vez terminodo el c¡lodo período de pruebos de funcionomiento y lo Confederoción
Hidrogrófico de¡ Tojo procedo o lo recepción de los obros ol conlrotislo, estos quedorón, sin
mós trómile que lo comun¡coción por porte de lo Confederoc¡ón, o disposición del
Ayuntomiento de Joro2 de lo Vero poro su uso, conservoción y explotoción.

A eslos efeclos se enlenderó reolizodo uno encomiendo de gest¡ón por tiempo
indefinido con sujeción o lo dispuesto en el Artículo l5 de lo Ley 301i992, de 26 de nov¡embre, del
Régimen Jurí ico de los Admin¡strociones Públicos y del Procedimienlo Adminiskof¡vo Común y

on orregl los siguienfes condiciones:

yunlom¡ento de Joroíz de lo Vero se obl¡go o lo debido exploloc¡ón y montenim¡ento de
obros y o su correcto odscr¡pc¡ón ol servic¡o público de soneomienlo y depuroc¡ón

0

I rón o corgo del Ayunlomiento de Jora2 de lo Vero todos los gostos poro lo explofoc¡ón,
C servoción y montenimiento de los obros, debiendo consignor en sus presupuestos onuoles
los coniidodes necesorios y tener dispueslo el personol, el moteriol y repueslos precisos poro lo
debido puesto o punto de las obros y equipos.

lV. El Ayuntomiento de JoroÍz de lo Vero informoró o lo Confederoc¡ón Hidrogrófico del Tojo de
los incidencios que surjon en lo explotoción de los obros y del estodo de conservoción de los
mismos.

'1. Que el plozo previslo poro lo ejecución de estos obros es de veint¡ocho meses.

.r",

ry El Ayun'tomiento de Joroíz de lo Vero no podró introducir modificociones en los obros
encomendodos sin oulorizoción expreso de lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo.
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Y poro que conste se firmo el presenle ocuerdo en cuodruplicodo ejemplor en el lugor
y fecho indicodos.

POR LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁF¡

EL

P EL AYUNTAMIENTO DE

!r, ¡íz o¡ Le vene
ALCALDE

- José Morío
liit

::, j..1r,.,ntA

n Tovor Sónchez -
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